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dido a su abono, se procederá sin necesidad
de nuevo proveído a transferirla a la “Cuen-
ta especial de fondos provisionalmente
abandonados”.

Modo de impugnación: revisable ante
este Juzgado en el plazo del día siguiente a
su notificación.

Así lo ordeno y firmo.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Digital Imagen Factory, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/4.627/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.308 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ghiorghi Acsinte, contra la empresa
“Imalxa Impermeabilizaciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 29 de 2009
En la ciudad de Madrid, a 29 de enero

de 2009.—Doña Begoña García Álvarez,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 28 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos, sobre ordinario, entre partes:
de una, y como demandante, don Ghiorghi
Acsinte, que comparece, y de otra, como de-
mandada, “Imalxa Impermeabilizaciones,
Sociedad Limitada”, que no comparece, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Guiorghi Acsinte, frente a “Imalxa
Impermeabilizaciones, Sociedad Limitada”,
y declaro extinguida la relación laboral que
unía al actor con la demandada, condenando
a esta a que abone al trabajador la cantidad
de 13.956,33 euros en concepto de indemni-
zación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por

comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imalxa Impermeabilizaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.761/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Ermel Rodolfo Flores Valdi-
viezo, contra “Bocerini Trust, Sociedad
Limitada”, en reclamación por cantidad, re-
gistrado con el número 954 de 2008, con fe-
cha 30 de enero de 2009 se ha dictado la sen-
tencia número 34 de 2009, cuyo fallo es del
tenor siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Ermel Rodolfo Flores Valdiviezo,
frente a “Bocerini Trust, Sociedad Limita-
da”, siendo parte el Fondo de Garantía Sala-
rial, condeno a la demandada a abonarle por
tal concepto la suma reclamada en la de-
manda por importe de 2.187,61 euros, más
el interés de demora del 10 por 100 desde la
fecha de presentación de la papeleta de con-
ciliación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público

de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
de la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2802/954/08, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
de la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número
2802/954/08, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista, incorporándolos
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Boce-
rini Trust, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, y con la advertencia de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, se expide el presente edicto
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 30 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.633/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.585 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña
Almudena Mateo Silva, contra “Limrepcar,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia de fecha 4 de febrero de 2009,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Almudena Mateo Silva, contra
“Limrepcar, Sociedad Limitada”, declaro la
improcedencia del despido y extinguida
la relación laboral con efectos de la presen-
te resolución, y condeno a la empresa de-
mandada a satisfacer a la parte actora la
cantidad de 8.273,12 euros como indemni-
zación, y 3.794,61 euros como salarios de
tramitación.

Condeno al Fondo de Garantía Salarial a
estar y pasar por la anterior declaración y
condena, sin perjuicio de sus responsabili-
dades legales ulteriores, si hubiera lugar a
ello, previa instrucción del oportuno expe-
diente administrativo.


